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             1. Archivo digital No. 47: Se rechaza de plano la solicitud de 

aclaración que antecede, toda vez que no se dan los presupuestos del 

artículo 285 del CGP., esto es, no existe ninguna frase o concepto que 

ofrezca verdadero motivo de duda. 

 

           2. Archivo digital No. 50 y 51: En atención a la solicitud precedente, 

advierte el despacho que por error involuntario de la secretaría del despacho 

no se adoso al expediente el memorial radicado en el correo institucional 

del despacho el 01 de febrero de 2022, por lo cual, se procedió a adjuntar 

el mismo, al respecto se dispone:  

 

          2.1. Previo a reconocer personería a la abogada Mónica Alejandra 

Acosta Reinoso como apoderada judicial, se requiere a la togada para que 

en el término de ejecutoria del presente auto, se sirva allegar nuevos 

poderes con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del 

C. G. del P.; en caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá 

acreditar su envío desde los correos de los 20 poderdantes (intervinientes). 

 

     En firme el presente auto, secretaría ingrese de manera inmediata las 

diligencias para resolver lo solicitado en archivo digital 48 y lo que en 

derecho corresponda.  

 

     Notifíquese, 

           

 

       CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


